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Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00106-00. 

DEMANDANTE:  ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN –  

    REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACIÓN  

    DE     VIVIENDA    

 COMFENALCO PRIMAVERA. 

DEMANDADOS:  BICITAXISTAS, VENDEDORES AMBULANTES, 

DUEÑOS  DE VEHÍCULOS, TRICICLOS. 

VINCULADOS:  BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ – 

SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE – 

ESTACIÓN DE POLICÍA KENNEDY 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES. 

COMUNICADO:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO. 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR. 

 

Continuando con el curso de la acción, y estudiado el expediente, se observa lo 

siguiente: 

 

1.- Por auto del pasado 24 de junio, se ordenó notificar la demanda al Instituto para 

la Economía Social - IPES, quien allegó escrito de contestación a la misma dentro 

del término de ley, presentado por la doctora Diana Cecilia Gálvez Roa, en su 

condición de Subdirectora de la Subdirección Jurídica y de Contratación de la 

entidad. 

 

2.- En cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de mayo de 2021, la Alcaldía Local 

de Kennedy y la Secretaría Distrital de Movilidad, aportaron la prueba pertinente 

relacionada con la publicidad de la presente acción constitucional a través de la 

página web de las mencionadas entidades. 

 

3.- El actor popular por su parte, no ha cumplido con el requisito de la publicidad 

como se le ordenó en el auto del 10 de mayo del presente año, en su parte 

resolutiva, numeral 7); de manera que, por la Secretaría del Juzgado requiérasele 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, 

cumpla con su obligación de acreditar la publicación del aviso a la comunidad, 

remitiendo a su vez la prueba pertinente al correo electrónico del Juzgado, esto es, 

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co 
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4.- Por otra parte, la abogada MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN con cédula de 

ciudadanía 59.707.381 de La Unión (Nariño), y portadora de la tarjeta profesional 141.604 

del Consejo Superior de la Judicatura, allegó poder como apoderada de la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD. Sin embargo, se observa en el plenario que dicha entidad se 

encuentra representada por la doctora Magda Edith Guerrero Bonilla.  

 

Por lo anterior, es necesario precisarle al Despacho, en cabeza de cuál de las dos 

profesionales del derecho, estará la defensa de la entidad. 

 

5.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes a los correos electrónicos 

que se enuncian a continuación: 

 

PARTE DEMANDANTE: argeortegon@gmail.com 

     

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, 

meguerrerob@secretaria.juridica.gov.co 

 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ: mebog.coman-asjur@policia.gov.co 

         

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES: 

envionotificaciones@ipes.gov.co y sjuridicac@ipes.gov.co 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD: judicial@movilidadbogota.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mqc 
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